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LA PATRONAL TECNIBERIA NO ACUDE A LA 

MEDIACION EN EL SIMA  Y 

SOLO ENTIENDE A GOLPE DE DEMANDAS 

 
 
   

Como ya os adelantábamos en nuestro 
anterior comunicado, tras el cambio de 
doctrina del Tribunal Supremo en el sector de 
contact center, el cual ha fijado que el día 
de comienzo de los permisos retribuídos 
es el primer día laborable siguiente al 
hecho causante, FeSMC-UGT iniciaba un 
conflicto colectivo para aplicar también 
esa doctrina en el sector de INGENIERIAS, 
para los permisos regulados en el artículo 24 
que se citan a continuación: 
 

a) a) Quince días naturales en caso de matrimonio. 

b) b)  Dos días por el nacimiento de hijo y por el 

fallecimiento, accidente o enfermedad graves, 

hospitalización o intervención quirúrgica sin 

hospitalización que precise reposo domiciliario, de 

parientes hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, salvo en el caso de 

fallecimiento del cónyuge, padres o hijos en el que 

el permiso será el establecido en el siguiente inciso 

c). Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite 

hacer un desplazamiento al efecto de más de 

doscientos kilómetros, por cada uno de los viajes 

de ida y vuelta, el plazo será de cuatro días. 

c) c) Cuatro días en los casos de fallecimiento del 

cónyuge, padres o hijos, incluyéndose en este 

tiempo los posibles desplazamientos. 

d) d) Un día por traslado de domicilio habitual. 

 
La Patronal Técniberia no se dignó a celebrar 
la Comisión Paritaria de Interpretación, como   
tampoco se personó ayer, en la Mediación 
que interpusimos en el SIMA, POR LO QUE 
SE LEVANTO ACTA DE DESACUERDO por 
incomparecencia de TECNIBERIA. Siguiente 
paso: 
 

UGT DEMANDA EN LA AUDIENCIA 
NACIONAL A TECNIBERIA  

 
    FeSMC-UGT considera que si el 

hecho causante o justificante de los permisos 
retribuidos del artículo 24 del Convenio 
Colectivo estatal de Ingenierias y Estudios 

Técnicos, se produce en día no laborable 
para el trabajador, el cómputo de los días de 
permiso se ha de iniciar en el primer día 
laborable siguiente y así lo defendemos en la 
Demanda interpuesta en el día de hoy ante 
la sala de lo social de la Audiencia 
Nacional. 

 
Es lamentable que la patronal sólo 

funcionen a golpe de demanda y no hayan 
querido llegar a acuerdo alguno 

 
 

NOS VEREMOS EN LOS TRIBUNALES  

 

Os mantendremos puntualmente informados. 

No pararemos de luchar por los intereses de los 

trabajadores de este sector. 
 

ES SÓLO CUESTIÓN DE TIEMPO 

 

 

 

AFÍLIATE A UGT 
 


